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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 5:00 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2019-83
Datos adjuntos: 2019-83 ADMISIÓN.pdf

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE TUTELA RDO 2019-83 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 4:37 p. m.
Para: Salas Audiencias Juzgados Administrativos - Seccional Medellin
Asunto: Programador de Audiencias Marzo-Abril 2019
Datos adjuntos: MARZO-ABRIL 2019.xlsx

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Salas Audiencias Juzgados Administrativos - Seccional
Medellin

Entregado: 26/02/2019 4:39 p. m.

 
Programador de Audiencias Marzo-Abril 2019 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 4:03 p. m.
Para: 'notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co'
Asunto: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA QUE ORDENA REQUERIR RDO 2019-33
Datos adjuntos: 2019-00033 REQUIERE UARIV.docx

NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA QUE ORDENA REQUERIR RDO 2019-33 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 4:00 p. m.
Para: 'notificacionesjudicialeshmfs@gmail.com'
Asunto: 2018-286 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 
Datos adjuntos: 2018-286 ADMISIÓN CON DEMANDA.pdf

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

 

 

 
Por medio del presente correo electrónico, me permito NOTIFICARLE AUTO QUE ADMITE LA 
DEMANDA Y LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 a 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 

RADICADO:  05001 33 33 009 2018-00286-00  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA PABON VIDAL 
DEMANDADO(S):  HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ  
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De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 3:51 p. m.
Para: notificacionesjudiciales@hmfs.com.co; contacto@corponal.org; c27-15467; 

procjudadm108@procuraduria.gov.co
Asunto: 2018-286 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 
Datos adjuntos: 2018-286 ADMISIÓN CON DEMANDA.pdf

 
 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

 

 

 
Por medio del presente correo electrónico, me permito NOTIFICARLE AUTO QUE ADMITE LA 
DEMANDA Y LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 a 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 

RADICADO:  05001 33 33 009 2018-00286-00  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA PABON VIDAL 
DEMANDADO(S):  HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ  
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 2:13 p. m.
Para: 'copecas1@hotmail.com'; 'coopecas1@hotmail.com'; 

'secretaria.general@nuevaeps.com.co'; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-68
Datos adjuntos: 2019-0068 Marina Vergara Vs COLPENSIONES y otros [Petición-hecho superado].docx

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-68 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 2:10 p. m.
Para: 'notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co'
Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-63
Datos adjuntos: 2019-00063 EL - indemnizacion administrativa - correo.docx

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-63 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 1:31 p. m.
Para: 'auditorias1958@hotmail.com'
Asunto: Respuesta derecho de petición del 25 de febrero de 2019
Datos adjuntos: 2018-121 RESPUESTA PETICIÓN.pdf; 2018-121 RECHAZA.pdf

 
Veintiséis (26) de febrero dos mil diecinueve (2019) 

Oficio No. 090 
 
 

REFERENCIA   :    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO              
DEMANDANTE:    WILLIAM HUMBERTO GIRALDO AGUDELO 
DEMANDADO:      COLJUEGOS EICE 
RADICADO:           33-009-2018-00121 00 
                                                                                               

Señores  
WILLIAN HUMBERTO GIRALDO AGUDELO 
Calle 33 No. 31 -31, Barrio Emilio Botero 
auditorias1958@hotmail.com 
Marinilla – Antioquia  
 

Asunto: respuesta derecho de petición del 25 de febrero de 2019 
            (Recurso de insistencia) 
 

Cordial Saludo, 

En respuesta a su derecho de petición presentado el 25 de febrero de 2019, en la Oficina de Apoyo Judicial de 
los Juzgados Administrativos de Medellín, me permito indicarle que un derecho de petición similar ya fue 
contestado, en el que hubo un error involuntario en el nombre  de la parte demandada. 
Para mayor claridad se le indica que el proceso presentado por usted el 19 de abril de 2018 en contra de 
COLJUEGOS EICE, le asignaron como número de Radicado 05001 33 33 009 2018 00121 00, este proceso 
fue inadmitida el 30 de abril de 2018, y por no haber sido subsanada dentro del término legal fue rechazada el 
28 de mayo de 2018. 
En suma, se le informa que el estado actual del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 05001 33 33 009 2018 00121 00, demandante WILLIAM HUMBERTO GIRALDO AGUDELO, 
demandando COLJUEGOS EICE, es: rechaza demanda por no corrección. 
En estos términos se da respuesta de fondo al derecho de petición incoado. 

Atentamente, 

 

JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ  
SECRETARIO 
 

Se anexa copia de la última providencia. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 


